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de trámite lo establecido por la Ley veintidós/mil novecientos 
sententa y tres, de veintiuno de julio, de Minas y lo dispuesto 
en el Reglamento General para el Régimen de la Minería, se 
hace preciso dictar la resolución pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se segregan dos zonas de reserva provi
sional, a favor del Estado, incluidas dentro de la reserva «Mar- 
tinamor», inscripción- número cincuenta y ocho, declarada, por 
Real Decreto tres mil cuatrocientos doce/mil novecientos se
tenta y ocho, de uno de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de veintidós dé febrero de mil novecientos setenta y nueve), 
para investigación de yacimientos de recursos minerales de 
estaño, wolframio, tántalo y niobio, cuyos perímetros definidos 
por coordenadas geográficas, referidas al meridiano de «Green- 
wích», se designan, a continuación:

«Martinamor - área uno»: Comprendida en la provincia de 
Salamanca.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de «Green- 
wich» y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en. grados sexagesimales:

Vértices Longitud.  Latitud

1 6° 11' 00” Oeste 41° 02’ 00” Norte
2 5o"53’ 20’ Oeste 41° 02’ oo” Norte
3 5° 53’ 20” Oesté 40° 59’ 00” Norte
4 5o 56’ 40” Oeste 40° 59’ 00” Norte
5 5o-56’ 40” Oeste 40a 55’ 20” Norte
6 6° 01’ 20” Oeste 40° 55’ 20” Norte
7 64 01’ 20” Oeste 40° 50’ 00” Norte
8 6o. 11’ 00” Oeste 40° 50’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de mil cua
trocientos catorce cuadrículas mineras. 

«Martinamor - área dos»: Comprendida en la provincia de 
Salamanca.

Area formada por arcos ‘de meridiano, referidos al de «Green- 
wich», y de paralelos determinados por la unión de los si
guientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértices Longitud Latitud

1

5° 54’ 40” Oeste 40° 52’ 20” Norte
2  5° 41’ 20” Oeste 40° 52’ 20” Norte
3  5° 41’ 20” Oeste 40° 50’ po” Norte
4 5° 33’ 40” Oeste 40° 50’ 00” Norte
5 5° 33’ 40” Oeste 40° 46’ 00” Norte
6 5° 54’ 40" Oeste 40° 46’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de mil 
treinta y seis cuadriculas mineras.

Artículo segundo.—La nueva vigencia de estas dos zonas se
gregadas de la reserva provisional a favor del Estado, «Marti
namor», establecida, por Real Decreto tres mil cuatrocientos 
doce/mil novecientos setenta y ocho, de uno de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de veintidós de julio de mil novecien
tos setenta y nueve), será a partir del día siguiente- de la 
publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se establece por un plazo de dos años, en el 
que podría prorrogarse por períodos sucesivos de igual dura
ción, si las. circunstancias así lo aconsejan, como consecuen
cia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras 
posibilidades de estas zonas de reserva.

Artículo tercero.—El resto del área, incluida dentro de la 
zona de reserva provisional, a favor del Estado, «Martinamor» 
y no cubierta por las dos zonas segregadas en el presente Real 
Decreto, queda levantada a todos los efectos.

Artículo cuarto.—La reserva de estas zonas no limita los 
derechos adquiridos sobre su superficie, con anterioridad a la 
fecha de la inscripción número cincuenta y ocho, en cuatro 
de febrero de mil novecientos setenta y siete («Boletín Oficial 
del Estado» de quince de julio), por los solicitantes o titulares 
de permisos de exploración, permisos de investigación y con
cesiones directas o derivadas de explotación de recursos de las 
secciones C y D y, de autorizaciones de aprovechamiento de 
recursos de las secciones A y B, sin perjuicio de lo que de
terminan los artículos doce, cincuenta y ocho y sesenta y 
dos de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, de vein
tiuno de julio, de Minas.

Artículo quinto.—La investigación de estas dos zonas antes 
descritas, sigue encomendada al Instituto Geológico y Minero 
de España, Organismo que dará cuenta, anualmente, a la di
rección General de Minas, de los trabajos efectuados y resul
tados obtenidos.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

29797 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de León, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente: 27.706. R.I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya. 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica y un centro 
de transformación, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de. 
instalaciones eléctricas, y dé acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales .características son las siguientes: 

 Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 kV. (20 kV.), 
con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados 
(LA-30), aisladores de vidrio ESA número 1.503, en cadena de 
dos y tres elementos y (ARVI-32), y apoyos de hormigón armado 
con crucetas Nappe-Voute y otros metálicos de celosía derivada 
del apoyo número 72 de la línea de «Unión Eléctrica, S. A.», 
«Callejo-Paladín», ubicada en las proximidades de Paladín con 
un recorrido de 3.116 metros, finalizando en el nuevo centro 
de transformación de Valdesamario, discurriendo por fincas 
particulares y terrenos comunales, afectando a la carretera a 
Valdesamario, caminos de labor, el río Omañas y montes co
munales.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 23 de septiembre de 1982.—El Director provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—13.901-C.

29798 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de León, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita, (expediente número 27.814. R. I. 
6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53 por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, un centro de transformación y una red de distribución 
en baja tensión cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 
2919/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en la. 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de úna 
línea eléctrica, un centro de transformación y R. B. T. cuyas 
principales carácterísticas son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica de un solo circuito a 15 kV. (20 kV ), con conductor 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados (LA-30), aisla
dores de vidrio ESA número 1.503, en cadenas de dos y tres 
elementos y ARVI-32, y apoyos de hormigón armado con cru
cetas «Nappe-Voute» y otros metálicos de celosía tipo UESA, con.


